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Lunes, 22 de agosto de 2005 _REVISTA JU 

  

La Hora [DS 

DICIAL 
  mc EUA E 

DEMANDADOS: Jaíme Apolo- 
mo Guadalupe Muñoz 
OBJETO DE LA DEMANDA: Di- 
vorcio Artículo 109 causales 
3era y llva, Inciso primero del 
Código Civil 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada . 
JUICIO; No. 724-2004-RP 
DEFENSOR DE LA ACTOR: Dr. 
Wilson Velastegui Contreras 
JUZGADO DECIMO DE LO Ch- 
VIL.- Quito, 18 de febrero del 
2005, alas 1130.- VISTOS.- El 
escrito presentado, agréguese 
al proceso. En lo pranclpal, la de- 
manda presentada es clara, 
precisa y retine los demás re- 
quisttos de Ley . por lo que se 
acepta al trámite Verbal Suma- 
rio. En consecuencia, atento el 
juramento rendido por el actor 
y lo previsto en el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
citese al demandado señor Jai- 
me Apolonio Guadalupe Muñoz 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito y del lugar en donde se 
celebró el matrimonio, Ténga- 
se en cuenta el casillero judi- 

DR_CARLOS MOSQUERA PAZ- 
MIÑO. JUEZ 
Razón.- Lo que llevo a su cono- 
cimiento, y le clto, previniéndo- 
le de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones, 
Dr. José Martínez Naranjo. 
OFICIAL MAYOR 
Hay firma y selio 
AC/20A1971/4 

    

'A SECRETARÍA DEL JUZGA- TON QUITO JUZGADO DECIMO CUARTO SE.- F) Dr. Raúl Mariño Hernán- . . 
DO PRIMERO DE LA NIÑEZ May firma y sello DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- — GERENTE GENERAL Y REPRE- — oz, Juez, de Septiembre del año 2005, a las 17 

Y ADOLESCENCIA DEL AC/2042277/11 Cayambe, a 10 de febrero del SENTANTELEGALDELBANCO — ¿0 que comunico a usted para 
CANTON QUITO   

¿ ¿y AL SEÑOR JOSE MANUEL OR» 

  

+ 
pa o Mao la presente causa en calidad de A SN 

y ¿Que se le acepta a tramite le- uns ur ae aaa GC O NV O C ATO R [ A REPUBLICA DEL ECUA 
A De Je, 'CódigodetaNinez y Adolescen- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
2% ay JS TENECELA MINCHALA, CELA dumanda de PRIVACIÓN 

cajo juramento, maniflosta dos PEA procisay Bl 
1. «conocer el domicilio y residen- . : Es sanar 30SE AaieL  Melosracuito deLey encon. A Junta General Extraordinaria de EBXSTELNISTO 

,, ORTIZ, consecuentemente, Cl- 1 ; . . 
E O e Accionistas de INDUSTRIA DE 
manda y providencia que ante- Se E 

* cede al señor JOSE MANUEL — Mz y Adolescencia endo pri ACERO DE LOS ANDES S.A CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
" ORTIZ, por la prensa en uno de . ” 

los diarios de mayor circulación crecido ae Jena y . INTEL SEMICONDUCTORES DEL 

Parar Pe ha declarado bajo juramento De conformidad a lo dispuesto por la Ley de Compañías y los Estatutos de la Em- ECUADOR INTELSEMSA S.A 
del Código de Procedimiento que desconoce el domiciho y re- presa, convocase a los señores Accionistas de Industria de Acero de los Andes ” , 
Civil, si contados los vemte días EATO oo vd S.A., a Junta General Extraordinaria, la misma que tendrá lugar en la ciudad de _ 
tomando en cuenta el día sr TORRES, cítese al demandado Quito, en las Oficinas de la Compañía, ubicadas en las Avenidas Eloy Alfaro N30- La compañía INTEL SEMICONDUCTORES DEL 
Buento dela a pue con el contenido de la deman- 341 y Amazonas, edificio “Finandos”, primer prso, ol día 5 de Sopliembre dal 2005, ECUADOR INTELSEMSAS.A. se constituyó pores- 

en o tar Ha y cuanto en ala recaído mas 4 partir do las 10h00. > E Ce - ; . 

da a disuto tres publicaciones eu critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Sa- 
uno delos diarios de amplia clr- sonas s s s siavionte: 5 as : , an e ES culación del país, de coutorns La Junta convocada doborá conacer y resolver sobre los siguiuntes puntos: gundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de 

: dad con el Art, 82 del Código oy : 
e comunico a usted para. Ye Procedimiento Civil publica. 1 Ratificar las decisiones adoptadas por la Junta General de Accionistas en julio del 2005, fue aprobada por la Superintenden- 

los fines de Ley. previniéndole — 90 enel Registro Oficial No. $8 sesión de 15 de diciembre del 2003, respecto a la designación de la Com- cia de Compañías, mediante Resolución No. - delaobligación quetiene dese= 4112 se po del co 2005 se pañía ATAS, para que realice los trabajos de vatoración y registro conta- 05.0.14.3239 
alar casillero y domictlo judi- ue ne: e senlar ble de los activos de fa Compañía y elabore el informe respectivo, así co- A . 

calpara Se desp na casillero judicial de esta ciudad mo respecto al conocimiento y aprobación de dicho informe. 
z 'actones a usted, para lo: les . 

de Ley de Quo o q mazo 2. Ratificar, modificar y dejar sin efecto según corresponda ciertas resolucio- 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
"Atentamente, a i nes adoptadas por la Junta General de accionistas en sesiones de 8 de inmi stas de no señalar domiciho judicial pi p 
” or dez MARIA DURANPON- se continuará con ebtrámite en juruo del dos mil cuatro, y veintitrés de jutio del dos mul cuatro vincia de Pichincha. 

+ — Hay firma y sello AQUESE e E, A O 3. Dejar sin efecto la Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma In- , o 
y, AC/20423220 Hugo Cel Alvarez. Juez. tegral y Codificación de Estatutos Sociales de la Compañía celebrada an- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

Lo que comunico a usted para te el Notario Vigésimo Octavo de Quito, el veintisiete de juho del dos mil ciones 800 Valor US$ 1 00 
————_ mes tos (ies de Ley. cuatro. 

Atentamente, Resol del a ide la C i 

. DEL E. DR. ESTEBAN PANTOJA CADE- 4. 'esolver acerca del aumento de capítal de la Compañía. . % 
7 Ala Sra, TATIANA NA. SECRETARIO . . 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Presta- 

zm ELIZABETH ZAMBRANO Hay firma y sello 5. Resolver acerca de la reforma integral y codificación de los Estatutos de z Do . . 

VALDIVIESO AC/2042298/11 la Compañía. ción de servicios de promoción y marketing de pro- 
Y At PUBLICO EN GENERAL, ; : . 
LESHAGOSABERLOSIGUIN: ERO - . : ductos relacionados con las telecomunicaciones. 

Aesta Junta se convoca de manera especial, al señor Roberto Enríquez, Comisa- 
EXTRACTO JUDICIAL EXTRACTO JUDICIAL rio de ta Compañía. , 
ACTOR: LUIS MIGUEL MACAS R. DEL E. Quito, 09 AGO. 2005 
CALYA CITACE: AL SEÑOR ERWIN A 
DEMANDADA: TATIANA ELIZA- — PAZMIÑO CAMPOS, REPRE- tentamente, 
BETH ZAMBRANO VALDIVIE- — SENTANTE LEGAL DE ROSAS > . E UADOR Econ. Raúl Sagasti Dra. Alexandra Valdospinos Castro 
MENOR: JOSELYN PAOLA MA- — CAUSA No. 326-2004 Presidente ESPECIALISTA JURIDICO 
CAS ZAMBRANO JUICIO; Ejecutivo . 

CAUSA: AUTORIZACIÓN DE — ACTOR: Luis Vicente Sandoval Quito, 22 de Agosto del 2005 
SALIDA DEL PAIS Sisa Lema 

* TRAMITE. CONTENCIOSO GE-— DEMANDADO, ERWIN FER= KO Arusozizloo ) ARVAO2O8ICS 

  

      
y, ¿TIZ Y AL PÚBLICO EN GENE- 

%' RAL LES HAGO CONOCER LO 

  
“SIGUIENTE ticionado y en virtud de la ra- que le corresponda. . DEL CANTON QUITO CIO TROYA HERRERA PROCU- : - EXTRACTO JUDICIAL , 7 r 26n sentada por el señor Secte- OR. MANUEL AMÓN MEDINA, - 

e ACTORA.- MARIANA DEJESÚS — Dentro del Juicio de Alimento tario de este Despacho, se dis-  RADOR JUDICIAL DE AURELIO — SECRETARIO nas, de esta ciudad, con. el: uiente or 
+ TENECELA MINCHALA 
ado Jose maNuEL ZAR encontra deiseñor NOR- — PenorEmWINPERNANDO PAZ. — SERENTE GENERAL Y REPRE- — CiNIL DE PICHINCHA A a BERTO VACA hay lo siguiente. — MINOCAMPOS,enlaParroquia — SENTANTELEGALDELBANCO — ¿ja firma y sello 

: TRAMITE: ALIMENTOS No, ACTORA: ANA DEL ROCIO SA-— Tupigacta, sector cuatro esqui DEL PICHINCHA AC/2042328/4 a LAZAR BOLAÑOS DEMANDADAS: MARCELA S0- 
-* 1092-2005 DEMANDADO: NORBERTO EU- — Nós: mediante deprecatoriore- — (EDAD SOSA ZAMBRANO Y CUANTIA: MIL DOSCIENTOS : - mitido a la señora Jueza Déci- ri - DOLARES LALIO VACA TORRES > mo Sexto de lo Civil de Pichin. ESPERANZA DEL ROCIO CHI- 1. Elección del, nio Presidente 
+" JUEZ; JUZGADO PRIMERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

» «ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
" CANTON QUYO.- Quito, a 6 de 
+ julio del 2005, las 10h15.- VIS- 

, TOS.- Ayoco conocimiento en la 
presente causa en razón del 

_sorteo a éste Juzgado. En lo 
Y “principal, la demanda que an- 

NERAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DELA Nt- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, 28 de 
Juho del 2005. Las 9h00.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de ta 
presente causa en virtud de sor- 

teo realizado a este Juzgado en 
+ la oficina pertinente. La recia- 
mación es clara, precisa, com- 
pleta y reúne los requisitos de 
tey, por lo que se la acepta a trá- 
mute legal correspondiente, Y 
tna vez que la actora ha decia- 
rado bajo juramento que des- 

+conoce la residencia y el domi- 
ciho de ta señora TATIANA ELI- 
ZABETH ZAMBRANO VALDI- 
VIESO, cftese en uno de los pe- 
nódigos de mayor circulación a 
nivel nacional, tres (3) publica- 
ciones en fecha distintas, de 
conformidad con lo estableci- 
do en el Art. 82 del Código de 
Procedwtuento Civil prevmién- 
dole que de no comparecer den- 

trámite en rebeldía. intervenga 
la oficina técnica.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial se- 
falado por la actora y agrégue- * 
se la documentación presenta» 
da. Citese y notifíquese f) Or. 
José Mara Durán. Presidente. 
F) Or. Diego Camacho. Secre- 
aro. . 
Particular que comunico, para 
tos tmes de Ley, 
Dr. Diego Camacho Chávez, 
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA CAN" 

AáA<á<A_ A AAA< 

JUZGADO TERCERO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

que sigue la señora ANA SALA- 

MENOR; MOISÉS SEBASTIÁN 
VACA SALAZAR 

JUZGADO TERCERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO, - Quito, a 14 de 
jullo del año 2005, A fas 
08h40.- VISTOS.- Por el sorteo 
realizadó en la sala correspon- 
diente avoco conocimiento de 

NANDO PAZMIÑO CAMPOS, 
GERENTE GENERAL Y REPRE- 
SENTANTE LEGAL DE ROSAS 
DEL ECUADOR 
ABOGADO DEFENSOR.- Dra, 
Mónica Susana Vásconez 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Cayambe, a 15 de octubre del 
2005; las O9H00.- VISTOS: La 
demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los requisi- 
tos de Ley. por lo que atento al 
título aparejado se le admite a 
trámite en juicto Ejecutivo. En 
lo principal se dispone: Que la 
demandada Empresa de Rosas 
del Ecuador, representa par su 

Gerente General señor ERWIN 
FERNANDO PAZMIÑO CAM- 
POS, en el término de tres días 
pague la obhigación demanda- 
dao en el mismo término opon- 
ga las excepciones que le asis- 

tan; a petición del accionante, 
en mérito ala certificación otor- 
gada por la sub Jefatura de 
Tránsito anexada y de contor- 
midad a do previsto en el Art. 
432 del Código de Procedr- 

lo DYNA, año 1995, tipo furgón 
de placas PSR-016, motor 
.1481399777, de propiedad de la 
ejecutada al que se refiere di- 

cho documento, para el efecto 
intervenga el señor Alguacil del 
cantón y el licenciado Paúl Vi- 
llalba, a quien se designa De- 

positario Judicial Ad-Hoc; cum- 
plido citese en el lugar indica- 
do: téngase en cuenta la cuan- 
tía y el casillero indicado. €l 
Juez. f) Dr. Freddy iescas Cer- 
da 
OTRA PROVIDENCIA 

2005, a las 10400. Agréguese 
a los autos el escrito presenta- 
do por la parte accionante. En 
lo principal: atendiendo lo pe- 

pone ta citación al demandado 

cha, en Tabacundo, cantón Pe- 
dro Moncayo. Notifíquese.» El 

JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Cayambe, 24 de mayo del 2005; 
las 11h40.- Ampliando la provi- 
dencia expedida el 17 de mayo 

TT E 

del 2005; las 10500: y aten- 
diendo la petición del actor de 
tojas 16, en virtud del juramen- 
to del demandante se dispone 
citar por la prensa a la deman- 
dada Empresa Rosas del Ecua- 
dor S.A. representa por su Ge- 
rente General señor ERWIN 
FERNANDO PAZMIÑO CAM- 
POS, en uno de los periódicos 
diarios de mayor cieculación 
que se editan en la ciudad de 
Quita, en la forma indicada en 
el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Cil, debiendo para el 
efecto, contenirse el correspon- 
diente extracto, Notifíquese.- El 
Juez. f) Dr. Freddy Illescas Cer- 
da. 

Lo que CITO a usted para los fi- 
nes legales consiguientes, pre- 
viniéndole de la obligación que 
tiene de señalar domcilio legal 
o casillero judicial, dentro del 

pestxletag legal del Juzgado Dé- 
ro Ue: lo Cial de Pr 

chin en esta ciudad de Ca- 
yambe. Certifico. 
AB. Manuel Salazar Puente 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 

EXTRACTO JUDICIAL. 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LAS SE- 
ÑORAS MARCELA SOLEDAD 
SOSA ZAMBRANO Y ESPE- 
RANZA DEL ROCIO CHILUISA 
MAILA EN EL JUICIO EJECUTE 
VO QUE LE SIGUE EN SUCON- 
TRA EL DR, CRISTÓBAL VINE 
C1O TROYA HERRERA PROCU- 
RADOR JUDICIAL DE AURELIO 
FERNANDO POZO CRÉSPO 

DEL PICHINCHA. 
JUICIO: EJECUTIVO No. 0420- 
2005 DR. MARIO ENRIQUE YÁ- 
NEZ URBANO 
ACTOR: DR, CRISTÓBAL VINI- 

FERNANDO POZO CRESPO 

LUISA MAILA 
TRAMITE: EJECUTIVO 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 05 
de mayo del 2004, a las 101144.- 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, completa y reú- 
ne los requisitos de Ley El tf- 

tulo aparejado a la presente de- 
manda presta ménto Ejecutivo 
En consecuencia los demanda- 
dos Marco Vinicio Moncayo Pa- 
lacios, Marceta Soledad Sosa 
Zambrano, José Miguel Vizue- 
te Romo y Esperanza del Rocio 
Chiluisa Maia, en el término de 
tres días de ser citados legal- 
mente complan con la obliga- 
ción requerida O proponga ex- 
cepciones. Citese a los deman- 
dados señores Marco Vinicio 
Moncayo Palacios, Marcela So- 
ledad Sosa Zambrano, José Mi- 
guel Vizuete Romo y Esperan- 
za del Rocío Chiluisa Malla en 
los lugares que se indican para 

+ elefecto. Agréguense al proce- 
so tos documentos que 5e ad- 
junta y téngase en cuenta el ca- 
sillero judicial señalado, NOTI- 
FIQUESE.- Juez. 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 23 
de mayo del 2005, a las Mh01.- 
VISTOS: Agréguense al proce- 

ACTOR: DOCTOR CRISTÓBAL 
VINICIO TROYA HERRERA EN 
CALIDAD DE PROCURADOR 
JUDICIAL DEL SEÑOR AURE- 
LiO FERNANDO POZO CRESPO 
GERENTE GENERAL Y REPRE- 
SENTANTE LEGAL DEL BANCO 
DEL PICHINCHA C.A, 
DEMANDADOS. —SOLANGE 
NATHALIE CEPEDA CARRAS- 
CO, OSCAR ENRIQUE AGUILAR 
GUAMBA, EN CALIDAD DE 
DEUDORES PRINCIPALES Y 
LUIS SALVADOR TERAN VILLA- 
CÍS EN CALIDAD DE CODEU- 
DOR SOLIDARIO 
JUICIO, EJECUTIVO No, 1108- 
2003-SM 
CUANTIA: 4.000 dólares 
TRAMITE: EJECUTIVO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 08 de 
Enero del 2004, tas 16h01.- VIS- 
TOS: En virtud del sorteo real 
zado, avoco conocinuento de la 
presente causa, En lo principal, 

la demanda que antecede es 
clara, precisa y reune los demás 
requisitos tegales por lo que se * 
la acepa al trámite ejecutivo y 
reúne los demás requisitos le- 
gates por lo que se ta acepta al 
trámite ejecutiva propuesta. 
Los Ejecutados SOLANGE NAT: 
HALIE CEPEDA CARRASCO, 
OSCAR ENRIQUE AGUILAR 
CUMBA Y LUIS SALVADOR TE> 
RAN VILLACÍS, cumplan con la 
obhgación demandada o pro- 
pongan excepciones en el tér- 
mino de tres días a quienes se 
les citará en el lugar que se in- 
dica en el tibelo de demanda. 
Agréguese al proceso los docu- 
mentos presentados y téngase 
en cuenta la casilla judicial se- 
Ralada. Notifíquese.- f El Dr. 
Marto Ortiz Estrella. Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 24 de 
Junto del 2004, las 1020 - Tó- 
mese nota de la reforma de la 

pa 

demanda en el sentido que los 
nombres del demandados son 
Solange Nathalie Cepeda Ca- 
rrasco y Oscar Enrique Aguilar 
Guamba, Citese en la dirección 
señalada en el escrito prece- 
dente y al Seños Lis Salvador 
Terán Villacis, en el lugar que 
se médica, Notifíquese - 4, El Dr, 
Mario Ortiz Estrella Juez 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 15 de 
Junio del 2005, las 16H27.- Se 
toma en cuenta la calidad que 
comparece el Dr Luts Germán 
Vásquez Galarza y atento el ju- 
ramento rendido por el actor, se 
dispone citar a Oscar Enrique 
Aguilar Guamba y Sotange Ce- 
peda Carrasco a Luis Salvador 
Terán Willacís a través de Ja 
Prensa en uno de los diaros de 
mayor circulación de esto cos 
dad de Quito, conforme to pre- 
visto en el Art. 86 del Código 
de Procedinuento Civil, NotHl- 

  so el escrito y pre- 
sentados. En lo principal, tén- 
gase en cuenta la calidad en la 
Que compartce el Dr. Luis Ger- 

det Rocto Chuluisa Maila y Mar- 
cela Sotedad Sosa Zambrano 
por la prensa, en uno de los dia- 
rlos de mayor circulación de es- 

ta ciudad de Quito de confor- 
midad con to previsto en el Art, 
86 del Código de Procediruen- 
to Civil y en mérito al juramen- 
to que hace el actor en desco- 
nocer el domuciho de las de- 
mandadas, Tómese en cuenta 
tas excepciones formulada por 
los demandados José Miguel 
Vizuete Romo y Marco Vinicio 
Moncayo Palacios. NOTIFÍQUE- 

los fines de Ley, Advirtiéndole 

dela obligación que tiene de se- 
alar casillero judicial para que 
reciba futuras notificaciones 

DEL JUZGADO SÉPTIMO DELO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CITACIÓN JUDICIALA SOLAN- 
G£ NATHALIE CEPEDA CA- 
RRASCO Y OSCAR ENRIQUE 
AGUILAR GUAMBA, LUIS SAL- 
VADOR TERAN VILLACIS   

den del día: 

s <tal señalado y agréguese los tro de verte días contados des- mento Civil, se ordena el se- DE PICHINCHA s mán Vásquez Galarza al pre- 
documentos acompañados. No- de el día siguiente de la última cuestro de la camioneta marca Hay firma y sello x sente juicio, Cítese a las de- CG O N V O GC ATO R l A 
titfíquese.- Lo certifico. publicación, se sustanciará el TOYOTA, color amarillo, mode-  AC/2042299/tf mandadas señoras Esperanza o 

Se convoca a Junta General Extraordi- 
naria a los socios de la Compañía “TA- 

LLERES DE SERVICIOS AUTOMO- 
TRIZ MEGATALLERES CIA. LTDA., 
que se llevará a cabo el día Viernes 2 

horas (5pm), en sus oficinas ubicadas 
en la Avenida Eloy Alfaro y De Las Ano- 

CAUSA: PRIVACIÓN DE LA PA- CUANTIA: DOS MIL DOLARES JUZGADO SEXTO DE LO : Juez.F) Dr. Freddy Mescas Cer- 
- MUZSADO Paiero DELA n= TRA POTESTAD dE PROVIDENCIAS ACTO GER ENE Gl EN É Hal pu0s : NUMERO: 1131-05 OTRA PROVIDENCIA JUZGADO SÉPTIMO DE LO Ct- EXTRACTO ¿da     

  

      

   

  
 



   

CERTIFICADO 

Afirmo que el presente es fiel copia del original que reposa en los 
archivos del DIARIO LA HORA del Lunes, 22 de Agosto del 2005 

Atentamente, 

y 
de «q 

  

Quito, Octubre del 2005


